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": .estoy convencido de que no Ir."Considerando que actualmente ei Se determina fundado el agravio
setistece la necesidad de proceso para otorgamiento de del recurrente, y se requiere para
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" ... .4. - Considerando que ectuetmente el proceso p'éJraotorgamiento de préstamos hipotecarios.q
eonste de una sote fase y no se rige por convocetories, ya no sé reeuz« adjudiC:8ción de los / ~
Préstamos Hipofeoarios Yi''por lb tanto, tampoco se realiza ,la.comunícªt:ióh1de la miem«. _.."(sio) .

3. Inconforme con la respuesta emitida por el sujeto obligado, el día 22 veintidós de

septiembre del ano 2016 dos mil dieciséis, el ciudadano presentó recurso. de revisión

ante la.oficial fa de partes de 'este tnstltuto, mediante-el cual rrranfestó le siquiente:
". ..se me hiz« entrega de le respuesta a mi petición, sin embargo tieepués de /leVEI{' a cabo
su análisis; estoy c nvensido de que' no setistece la necesidad de. la infQrmaCión que
re. ( . ro, de eo do a le que las normas vigentes estebieceri como derechos y
Ob.li~ '. iones b' teretes, estt» entre el Instituto de. Pensiones. del ~sta,qoae Jalisco y su
-servi . ,e .articular me refiero..8 mi p:etioión slgf')¡;¡day numerada ,,_ohel arábiiJQ~4cueu»,
media a qve fe>dualmente cito;

2. El sujeto obligado con fecha 12 doce de septiembre de 2016 dos mil di

través de su Secretario de 'del' Corn ité de Clasiñcasión de'l Instituto de Pe.nsi " :s d

Estado ~e Jc3l.iSCO'e~.itió respuesta a, la.,SOlicit.Udde ac.ces~ a.,la. Información I~ cual f,e
acampanada del oficio O.P.l147/2016 suscrito por el Director de Prestaciones d ,1

"mismo tnstituto, de eU,~aparte medular se desprenda lo sigLJi'ente:

".. .4.- Se me informe y se me adjUnté el corresponatente respalda documental en
copia certiñcede resultantes del siguiente cuestionemiento, ¿a padir de qué fecha se
llevó a cebo la oomunícecion de la ediuaicecion de los prestamos Hipetecerie y de
Liquidez a Me(iiano PIa,:¡'Q.ami tevor, pÉj.raeet en su-momento Sé hubo"pt:ocedioo a la
c.ontinuaéi6n ,'de1tdlmite de, arrlbC9spréstamos, de ,áCüetdo al confenide, del' artreNI(/) 1,9
fracción VI primer périeto y conforme 'al erticuto 338 último párrafo del Reglamento
General de Prestsciones, Derechos y Obligaciones de Afiliados y pensionados de la
Dirección de Pensiones d~1 Estado, hoy iastinno de Pensiones del Estado de Jalisco ~.
de ecuerdo al ertiono Trensitorio Tercero de la Ley del lnstitut» de Pensiones del
E.stadQ_de·JEllis,eb? ...... ys{c) p

1. El día 30 treinta de agosto de 2016 dos mil dieciséis, el ahora recurrente presentó

solicitud de información, ante la Unidad de Transparencia del Instituto de Pensiones del

Estado (IPEJAL)., a través del cual requirió la sicuieme información:

R E S U L T A N D O:

V 1ST A S las constancias que' integran el RECURSD DE HEVISTáN número

1555/2016, interpuesto por la ahora recurrente, contra actos atribuidos al sujeto

oblipado INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO (IPEJAL), Y

Cuadalsjara, Jalisco). sesión crcinaría correspondiente al día 25 veinticinco de enero de

2017 dos mil diecisiete, -----------.--'----------'-" ----------.--.---------~---------------.
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As! tetnbiér: [JAB vez que se me .noiitte« y se remite copia' cértificEida de la solicitud de
Préstemo para Vivienda, se aprecia al reverso de le misma un área correspondiente a
REVISI' y AUTORJZACf.ÓN, y ésta con la fecha 11/FEB/2016 (sic), signadas por Janel
Vanessa nguto Mejía como Jefe de Prestacione.s ae Vivienda quien reviso y C.P. Manuel
Magallón ercte co Qíreclor de Pteeteciones quien autor:lzó, sin embarge no se
~speCifí~a~ .:( ftS é fe'C';hf)corf~~pon,~~ a l'a €{ue legalmente ,s,~ eneuentr« dispues_ta como
de adqwsl n ,1 derecht: admlfJJstratlvo 'él un préstamo de vJVlenda, tal como lo dispone el

En el mismo orden de ideas se intorme a la Licenciádá Ana Isabel Gutlétrez Bravo por
medio del oticio-número- D.P./147/2016, que presenta la fecha 2 do« de septiembre de 2016
dos mil dieciséis, que suscrihe el Lioenciado -Jesú« E/ras Navarro ortega, en su calidad .de
Director de Prestaciones:de Instituto. ,de' Pensiones del Estado de Jetisco (IPEJAL), en sus
puntos 1 uno, 2 dos, 3 tres, 4 cuatro, 5 cinco y 6 seis, lb siguiente ..... _.

",Sin embargo no obstante habérseme eemuniceaolo anterior, no se me haced reférencia a
la disposició.ñ legal que eutenze tal modifioación éll trámite, que ,debió, ser pupl{cqda en el
Periódico; bfilÚaJ "El Estado -de JeJfsCi!J':tal' como sUcediÓ'para obieaet v/gEmelapleila, Con e!
Reglamento General de Presteciones, Derechos y O/aligaciones de Afiliados y Péñsionedo«
del Estede, que tue publicado el día 6 de octubre de 2005, en el número 10 diez sección 11
dos romano, tomo C.cCLlI trescientos: cincuenta y dos romano dé la clied« pUblicación
oficial,

De tal,aná!/isis me es,evideñte, que lo infor'irfadb no re.tít:?~la calidad de la irifof1r'i8'9i6r¡ para
mi necesaria y que no esta a lo dispuesto en lo que establece el Reglamento en la materia,
consistente en a fJartir de qué momento se declaró por parte del Instituto, et dere9110mismo
a recibir tos préstemes. a que hag0 referencia, sino que. en lá contestación que me fue
envieti« se genera'fi.za, no se funda y tampoco se motive; ádem(ls ele que se señala que aja
fe..chano se reeaiere-reeiirer una pre soJJ.<;itud.,sin ¡hvb'ear en sir caso él fundament(j legél/ al' '
respecto; ya que Jos requisitos que establece la normstivkied, y qUe tlepen de reunirse par
considerarse que se tiene el derecho a un présiemo de vivienda, están prenament
identificados y descritos de tal manera que se seña/a Sus etapas de manera legal; pero q e
no se ha intermede a pertlr de que .,día se me .adjUdico el crétito, tal como lb s-eñala el
-a/Ttículo19 v:acción VI áe'l',Reglamento General de Ri'ést'a~iclrlé's, D.erechos y Ob1igacion S
de Afiliados ypensionedes. del' Estado.

Sin embarge teeuits que una vez que S:e t:1)é. (;Jaater.Jt? cbntestacjónl a mi peti9i6n mediante
,oflcie D.P./14712.01:6, ,se ·(j)mite señalar textl'lalrn9l1te lo s.olicitado y dispuestQ por ·e./
fundamento invocado, y 'en virtud que es información fundamental- pere el ejerciCio de mis
derechos; ya que no se hace la diferencfación de la adjudicación del crédito, con lo que en
e/ citado oficio se -señele como "otQrg.amiento de) crédito): ni tampoco se hace un
€Iiferenciación €le la fechas de una )( de o.tré), ya qué éii la, tecne d.ef otorgamiento 11. onee de
Mano del añ0 2016 dbs mil'dieciséis, el,de 'l"avoz ya no llevo a ca1;Jóilillgiíirl (i'árhif"emás de
Jos que especifica el texto. citado, fundamento qué dtce; "para (/u{J éste continiJe con el
trámite oorresoondiente" (sic), y respecto de que la "adjudicación" se establece como
intransfetible, obviamente no hay referencia a que. el otorgamiento del préstamo Hipotecerio
sea transferible, sólo se re.fiere a que no es transferible la adjLidictJción como figura jw'fdica
independlente al eforgamiento de1.liquide del ptéstarrro hipbte6"?ifiO" es -decii; al, dereeh.o¡
declarado 'Goma adjudicade ss irrevocable para los efectos de adqUirir tos prestamos para
vivienda, de acuerdo a la solicltuti por mi elaborada, con la salvedad que posterior a la
adjudicación se /levara a cabo trámites puramente administrativos para disfrutar del tierecbo
adquirido fJoradjudicación de un préstamo para vivienda,

VI. El área de. Pretitaciónes de Viv.ienda,por los medios oonduoentee, hará la comunicación de la
adjudicación del préslamo hipotecario. al Míliado solicitante, para que és.te continúe con el trámite
oorrespend_jente.Dicha adjudicación será i~trans'erible.

AI.tie!/lo 19.Les préstamos serán otorgados /;rajoel sigtlif!;nlepro.cedlmlento:

Toda vez que de acuetdb El 10 estdb/'ec/db por el 'fund,éilí11tmtojutídico' invoceao en ,la .eaterior
cita, en partiolllar el ertteuto 19 frac'{:;ión VI primer párr-afo, del r~g¡amento General de
Prestaciones, Derechos y Obligaciones de Afiliados y Pensiones 'elel Estado, queda claro el
ejercicio de mi petición en r..azónde que ditrho ordenamiento señala /0 siguiente:

4.- Se me informe y se rna adjunté.el correspondiente respaldOdocumental en copia.certificada resultantes del
siguiente: cuestionamiento, ¿a partir: de qué fecha se llevó a cebo la ·comtJnioaqiór.¡·.dela adjlddir:;.aciónc(~ los
prestamos Hipotecario y,deL¡qlJidez a MedianoPlazo .a,m;',fa.v'pr,paliaa$1li1tl$tI. (ffOmentose ,~u/X),ptoceJiI([o él
'la CJontlnuacit5,nde! tdúnite .de'amqos. pfestamos_.,de acué"Fdpal contenido :del ,aft[culo 19 fraC6i6n:'\11primer
PJ3rrafoy eortterme al artfliu[ó 338 ¡mimó párrafo. del Reglamento Gener-al oe Prestaciones, Derechos y
Obligaciones de,Afiliados y pensionedos de la Birecoión de Pensiones iJel Estadó, hoy instituto de Pensiones
del Estado de Jalisbo de atuendo al entcuto Transitorio Tercero de la Ley del Instituto de Pensiones pel Estado
de Jalisco?
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5. Mediant.e, acuerdo feehad!@ el día 03 tres 'de octubre del año 2016 dos, fh:il .dieciséis, el

Com isionade Ponente, tuvo per recibidas ras censíarreies que rem ilió la -Secretaría

~~e.cutlva~de, 'es.te.'Ófga~nO'Gqrarrt~, con fe'cha 29 veintinueve: de .s~p.tielTrlbre de~1misrrro

ario; visto su cdntenTab 'se dio ~Lléht'él,q\-Ie el élJ~,22 ·ve.'inftidós·:dé $e:pfiembre' de, 201:6
dos rnil dieciséis. se re.cibi.ó en la ,oiiciall'a de partes de este Ó~g,ahoGaráhté" el re,curso
de revlisión interpuesto per el ahora reeurrente el' sual quedó¡ Fég:istrad0.bajo. el número

de .expedi.ente 155'5/20:1Q, En ese centexte .y €on flelfld9m:ent® en 10 dispuesto por '9"1

qrtTe,L,,"O .35 PLAnto 1, traeelérr XXII, 91., 9~, 95, ,96, 97'-,1 qe la Ley de Transparencia y'

Ac.QJ:;~Soa la lilj'brrrnaci6n Públi:ca del Estado de Jalisco y Stt$ f)I1unici,'pibSse admitió e.,1

recurso de revi,síon que nos, ocupa. De la"m'isma: torma, analizado que fue ,él.esc'fit~, ' 'J

recurrente y los documentos adj,u.tiltüs" de 66nf.orrnidad con lo previsto. en el artiGU d 349

de I~ l",e§'lslaCión Ad}eti\(9 Civi:1.del Estado <lie Jaliseo, al haber sidO. exhibides, Ip ,'i$mos

se tornaron corrre pruebas qUrrq¡.Je no fL!en:m ofertados, los G;l.,lale$'serár: adlrl:l,iqos y
valerades.en el punto GQrre$p.oITd:¡ente'd~ lª preSeri~é'tes.O,lt.\Ic1'órt.

Asimisrne, d~ GónJócrilidad con Ita é,slablecid€l ein e,1 articule 101 de

Transparencia .y. Acceso ~' la lnfcrmación P0b[i€8í del Esfedo Gle J_:élfisco y ,SLlm
Mur:rieip\los,. ·,8Qy 109 de su Reglamento, .asl 'como 'lo previsto en los nU,lil1eralet?'

segundQ, tercerQ, cL,lqrtoy demás relañvos Y' aplicables 'de los Liti~é;1rtll;etlltbS G,~l)erale.s '

en MateriB .de P'coG~dimie.nlo$;y. [)e:sah'o;~pce las Audiencias de Gon:e:Hiao:ió!':1dentro <-te
18.$ recursos d~ revisjón.: se hizo del Corl'ócim ie..l!1tbde las partes que ocntabar: con 6fn
término de tres días hábiles {a, p:att'ir de 'que súrtiera sus efedos, le@H:res la

GO'fr:espoi"ldieAte IlGtificaoi6h ~ara que' manítesf~r:ansu voluntad referente a semetE}rs~

q la @e,lebraci ~n .de una audiencia de' C'onC'i'liación, I:;>ajoel qpe:roibimiento que. .~.nCaS0
de nD ha~~rl ,oontinlJaría con el trámite ordinario .G1eJpr~:sélite' meoi;O ct~

?'

4. l\1Iedl'q¡rite acuerde de :fe€hl·a 2,,9Veil'l,tiI'1U8,l;tede septiembre de'! .añe 201'.6 des, ffl'il

gjeGüs~is, SH: tuvo ~Br recibido en la: 0fiCi:aHf@,de' partes, de este Instituto', el dia 22'

vetnf'ldós de. septi'e'ri(1'~r~·de ~016 'do~ m¡lldie;c't$é'i~,),:el JeCWr$Dq~ fiªvl$i'ón lnterpuesto
por $1 ahora te'cwrreht~, qWéda'ht1l:Ci regí'stté;1do,bªfo eJ,núrnero de: expédiénte' J1eCQrSO de
revisión 1555/2016 .. Eh .ese tenor y con fundameníc en 110.'dispuesto en e.l artJ'ícUJI.b,:3'5

punte 1, fracsién XXI'I!, 9:2.)S8, H5l; 96, 91',~' de la Ley €le. Transparencla y Acceso a la

Informacién Pliblic8' del Estado de LlalliscCl y Sl;JS Municlpios, se turnó .e'l f)resE1;lnte.

recurso :de. revisión para efe:clo$. dé.1 turno y, pera la substertctacíón de.l, mJsrrrtd al

Cemislonado Pedro Antonio Rosas Hernández,

Eir(fCH/P,19 fi,ªtción VI ptimer ,/Mrrafó.¡ a~l Rf;!gf'amer).'tó G'tlnªt.al de Pi@s(a.cióf:1e$:, 'Detéphas y
OPfigf¡cibnes d? j,J.fíli'acJ9$. Y PéAsion:ª'des' del .ESt'acjQ, én e', qNé se (;~ms¡derÉJ 99mó
,adj7údieádb el d~rechp"alpr,e.s,tarf;¡(!)J:J? .vi.v¡~n?Ja..... '.'(sfe) .
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Por otra parte" con tundamento en lo dispuesto por el artículo 101.1 de la Ley 'd.

Transparencia y Acceso a la lntermación Pública ,de-l Estado de' Jaíiscc .y_ sus;

fracción 111,81 Y 82 de su Reqlamento; se requirió a la parte recurrente;

Así mismo, me permito hacer de su conocimiento que al recurrente le fue o.tQrgado por este
Instituto, un Prestarr'ró Hipoiecerio. pál'a Adquisición eJé Casa Habitación y LI.l'I Préstamo de Uquidin
aMee/1aM Plá:ZÓ'é/ldfa 11' once de,mar:zQ de 201c6 80$MrrDie,ciséis, me.diante (a forma'/izaciQ'FJ'del
Contrete de Mütoo con. Interés y Garat1tía hipoteceri» que 'tue formalizado en. Escrituré! Públice
número ...... , pesede ante la fe del Lic. Carlós Gutiérréz Aceves, Noterio Público número 122 d~
<suadalajara¡ Jalisco en la fecha retertae ... " (sic)

En 'ese '(i)(den de idees, se desptef.!de qfJe el supuesto lega_"previsto en e.I Re.glamento se.f.íalada
no se éJ1Qu'e'Hfracontemplado en la LeY' de In.stituto de Pensiones del Estedo. .de Jalisc(!), ya que
dicha Ley no e$tablece limitación alguna para el otQ'rg;;Jmiento de crédltos de esquema
iüootecenos, siempre y celando se cumplan con los requis:ÍtQs establecidos para su otorgamiento;
luego entonces el supuesto previsto porel Reglamento no se encuentra oontempledo en la Ley.

del plazo de tres días hábiles contadós a partir de aquel ena efecto de q

". . .Este suieto 9p/igado ratifica en todos SLlS términos el oficio D.P./147/2016, que le fue notificado
al floy recurrente mediante oficio impugnado.; adicionalm(}nte se señala 'que ~n la· actualidad el
proc'fJdimiet:lto pj;wa el qtorgamientó de' los Préstamos. net E$.qvema Hipoteca/io n_ese uev» a cabal
meaieot« Cr;m,vbé.atofia y adjL/,C!i9ar;,[~F1;;iYtocedimiep.to ~ootempl'f!d~. por ell ad~cul,o'. 1:9 ,
Reglamento General cie Pre~ta,Clones, Derechos y Obllga,clon.es·de Af¡f¡ad0s y Pensiottedoe ,d la
Dirección de Pensiones del Estado; ya que si bien es ciertt» que el citado reglamento sique vi ente
en base al erticulo Tercero Transitorio de la Ley de Instítúto de Pensiones del Esiea« de JI/seo,
publicada en el -Périódico Oficial "El Estado de Jafi$Qo" el día 19 de noviembre del año 009,
tembién es oietto que resulta anacrónica su apficaoiQn, ya que la Ley vigente no cont pla
supuesto alguno reletivo a la Convocatoria o A.djudicación de Préstamos de! Esquems Hipoteca . -

6. Mediante acuerdo de fecha 14 catorce de octubre de :2016 dos mil dieciséis, se tuvo

por recibido el oficio número UT/6_68/2016, signado por la titular de la Unidad de

Transparencia, el cual fue remitido a la cuenta oficial alan.manzano,@itei.org.mx el dia

10 diez de octubre de 2016 dos mil dieciséis, el cual visto 'su contenidc se tuvo al sujeto

.o;on.g.atlorindierrdo en tiempo y forma su informe de contestación respecto del recurso

de revisión que nos ocupa, lo cual hito en 'los siguientes. términos:

El acuerdo anterior fue notificado a la parte recurrente el dia 04 cuatro de octubre. de

2Q16 dos mil dieciséis, a través. del correo ele..ctrónico proporcionado para ese Un,

mientras que en la misma fecha fue notificado e:l sujeto obliqado mediante. oficio

CRH/097120t6, al correo electrónico ana.gutiercez@ipejal.gob.mx , ello según consta-a

fojas 21 veintiuno y 22 veintidós respectivamente de las actuaciones que integrah el

expediente en estudio.

írnpuonación. Finalmemte, se 'requirió al sujeto obllqado para que en apego 'él 16

señalado en el arábiqo 100.3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, enviara a este lnstituto un informe en

contestación del recurso de revisión de mérito! dentro de los tres días h-ábiles

siguientes contades.a partir de que surtiera efectos la correspondiente notificación ..

RECURSO DE REVISiÓN 1555/2016
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7. Por último, el día 26 veintiséis de octubre del año 2016 dos mil dieciséis: el

Com isionado Ponente, tuvo por recibidas las manifestaciones presentadas por la parte

recurrente ante la oñcialla de partes de este Institklto, el dia 21 veíntiuno d.e'octubre de:

2016 dos mil dieciséis, en respuesta al requerimiento que le fue formulado mediante

acuerdo de fecha 14 catorce eje octubre de' 2016 dos mil dieciséis, de cuya parte

medular se desprende lo siguiente:

El acuerdo antes descrito, fue notificado al recurrente con fecha 18 dieciocho de

octubre de 2016 dos mil dieciséis, a través del correo electrónico proporcionado para

ese 'fin, ello según consta a foja 30 treinta de las actuaciones que integran el recurso

de' revisión de merito.

que surtiera sus efectos la notificación correspondiente, manifestara si la información

proporcionada por el sujeto obligado, satisfacía sus pretensiones de informaeión.

Finalmente, se dio cuenta que el recurrente manifestó su interés de someterse a una

audiencia de conciliación; como vía para resolver la presente controversia, y toda vez

que el sujeto. 'dbliga'do tue omiso eh marutesterse al respecto oerñro de su informe de
Ley; de conformidad con lo establecido por el numeral cuarto de los Lineamientos

Generales en Materia de Procedimientos y Desahogo· de las Audiencias de Conciliación

dentro de los Recursos de Revisión, se ordenó continuar con el trámite ordinario del

presente medio de impugnación.

l. ; .•

RECURSO DE REVISiÓN 1555/2016





6

x _
;81... \.J tllllf<ir..Qfr o",Ij.¡tmql>!t iiWf,.$d '6'h;:e. np ,n'2~lfl ~ ",,~_r H

~·~t~lJ~ lf"l!f'r'CAr"Q-tk:Il~' ~..,.~¡rfiN:»a!t ~~

,IHAt'4j;A)I, tl'tIf .." 11'" '~I---= 1'ó~~~ m..t ~ ..u"~ ~7>'l. ~ ~ ~~ lI4
é(ea,gr,M:1IA~~11Ii1 tMt¡j ...~ .. '.:Iltr, '(~f)W) c:dít\.:Itl·~,~.t...vU'I~

'nor",«¡.q·.c"~ .1.. \{~~ W: '~'InJ:-:kncf.h.sU"'.Jt "'rr,JC)I;.fe:t'~ Ht;f_'Clf\!

\00(11' .. ~ ¡1J..d.... ~'I'\.Id ..... ~ 1>,..\ ~~~ ¡.annhtrl~!'~ "

t4fM'¡¡:.a. 'lu.- 'ri 6!III,ttJ~ rrvt.-"Oiit1W -civ ~ U. m.~.,.,..¡ ~ .., \~~ "Se--' ~
Ifl.>I.V,;"..,.q IUU'lWJr'('rIh:. ~ ~-¡¡;'1D'........:::w '\ (IQítJ ~~ k~ ~e ~
\)....... ,u:.,. ..\I"\ ","I!~~ r ~LII.::-~.;ln'O~1t1 J "~..srr..~ ~ ~ ...........o.....
, 1~~Wt"" iIo<"""IQ.'·!Ut<t<:I!1~<~ uw ~ ....-ry IJ~ Icc:a~~ ~ 1.;..

~~ c¡l'1C,Io0l't>qo ....lil'.lil(u.p!IlU.-~~~:t~oiI C>& ., nS ~..<u..
....l.. ~«I'WO~';(~~fIG."IU ....;v~ '\lflit.~ 1~"''J~.

dt»~;):N''''' a.;t;;, • .lI1 ~ :~~"I'(Io,.~ ~~ .. ~._,¡_\O~~ V Ll"f
,Qiat\lit H. ~ 'f}~. ~ ..:tq .... "Ot P'~M6t __ • »« rr~ PIla ~.~

"'~""6 t)o;..ci:. ~." .,~w.a',"'h """ P-~-:;¡G -~"C\ ~ a: q....c: ro,r; t::.a..JU.~~I~."'" i'\"""'i~JI."'U.ekltt;: n'.&!:;.e;ia~O)f~.

•

-'-')\
&l::GultOj:), Litj ,,;,.~1'lN!'j¡t¡r~ $~ (Ji "·.~i~'VI Ciit! 1o!l ~li!t i:1Jl't,JIt;;, ...

~)J~¡¡t'~~ ... tti'(1.Y....>1lrrt ~~"'II'~' ev- ~Il~'~ ;'f1 !l;¡1~,;k ~ ~ce ¡h;(~"T'Q J
o._\~'.fJI:,,,: ... d'a«.er"-O ~

~). J. mi 1I1~t",'II'~::': ....~ e,t oc:JG~{eee l. p;a "[¡j:~An ~ ..t).:'- ~

.~~~y o.t',. ~, .., h:: "<1' I~ ffl~lmAI,)u '}-Q.,A.l Pit""tt n~ ~~!f ~ ....

~t#1tí~ IJa , 11 ;'(fHJ.a1~ ~t~. ~.,,,...~~ ~~. ~,~ F\u:I:
'\1'"" .'11l:;aroo ccornr>'" 00t~·.... u....~ ~ ~ -Oz. ~~ "" I.J,F;._

na1lrlll_:ilI,.. L";AlIIIloIOes.- 1tt'"~~~.:M::t E:ti1:itl*~;,,~ b-t~!1O ~~ c.IIf

a.r#:i~J.. U'~Q"'_ .~ ~14r~ ....~ ~ .......~ qJ#" ~..u ..
~.1~p.ag.w.+uuQ " ..... 1\,. ., ~'\oit ~~ i. ?'~~ ....... ¡
~";If'I ~.)a.JJ)~ r.nonft)~iI) v "'IQm)jI 'a"~rla:Ir.-."Ji ss, ~-.,l,.~ Wli~ ~-o
h 1) ..Mn)(t.,s ,t'. rr"t l.-. ~ ....Jt~r .... ~ _..." ..h:t J1d'f: C'f .n.-~ ~ ~> '
~)'CII~WrJt.Me beof'ltG"';:tt.et""lC·Jo\_a ,J.f,;t.~t:~.; r.l'

~~v..rtlO Ik' I Q~ .. r.~1C. ~"4lt1; '/' ..T,Jt: D ~ • ., ~" a.r.:;

"OAItvG4C,t'-Nni t cs;.~,,~H)~ YMZ:"1 c: w ~ r.~ ti ~ ';
"., .....U~p""Xttaw¡n~~tllt"~~ .. 1,.?'f'J·P~é. ~ ~~~
Af«¡Otm'f r~ OCiÓ!WII>Ct.~ o. P-~".es--""'4 l:~{\:1U~ J..b.::ol as.i:s dn

•
"" ¡11Í'J.. dk).;~ ~ cHnc.hoJII'

, ~ U ~iN 44;# 11 ~ tlI

cm~lg9 ~ "'1 ~11O Queno .. ~
PrHUtntJ ÓIf Vh~ .. 'Íft'ÜVóltnMIiI'

t_~ ~ '" U -!.. c.~..K.a :¡...#> ~ TIO ~~ .~ ~~.R .:. ~ ...

~ bi»-",~ lAU-CWOm.:k ~~iJ~~ ~4~ ~

~,,~ÓfS.~~lL;:t~~f=4~~~~t;if

1o.....:.:.4~ .~~ ... _'X'e •• .fd"r'_~~.'U!I' r-;;;. ..... 1lI

\~- ..,.""\O''''·r~ ..WÉ.'tO~t.n:j''o.~I).~~

~."tIiX'1""".'OItq(JUII'po.~~W"'IIlfc...t;

f' c.!J.

.. 1!1'UZAO··~ ~~üt;.~~·"lJQ~Il~ ... ,;aJ.4.
H~ T ::Ir~ <:>~ ~.ü ~~ ~~ ~U,:. 1
:p":'Cuw-..a.UI!I ...... ~d1Y IK~

nACIAQ. e.- ftII' ~ .... ~ T~ .... ~ r...,:;.; _

~"",~':J¡j>~",~,*,--".~

•

r}
h· .. ~. lLI<.d.t·lril 4tó~ ... i&<h_,.~~!;jI· :?'2.;.1.\ 'I).. ,,()) '):,:,~~;;\,;:-~~~;::~~ ~:! -
~"".""'~'-'¡'¡"""~'''~'IJ" .....~~;¡~>~~'f~~~,
~;"'r »"..~t=" u.~ ...,. if ~ l.,. ~tu
&:i~" u.t~)of ....., r........",.., I':!I-~~~::.I!" ~~~ t -M"a&n1Un\

z;..~~:::==::~~~~~~ :¡.::........N.~PT~,_,~>......_ oJ... ~.fJ';.~{i:-_..'P
...1IoUI<lt."'~..:.:...,~.'i.:..-.¿~'t· .. V'.1· t¡iIII'"~ ... t.'e'\t.;...c-:;~:~::-::-,~szzr.~~l,. ~tu :::;:;;.~:=:
~ ,.;¡ I

i r.4J ~ a.-" k !iut,..Jo-» _ e- .~ •• il ~~~.
;t~ #< .v_" "(i •• ~~~~._.f"t.-,:w.-~<lIt
~ _~:-tI ....t=M '''Q.':';'t' .•l~~~~~~''
oa·~f'toP'"-~Qí>oto'"-4:,.~IIt~ ...~~'f" ~a-I~~
~;_ .... , l'1Z~ntI.~;.J:JI":..I:r",,~~~"
~_"7Y'" ... ~~s.."" ....~~t&l.t

...~ ,,",..,..,.'-"~=~L~---....
__,_ .~,.~~ ....p.tnI-.: rt,¡.\'1:~"'4- '" ~~ #.;......-:;~~;~"='''_'';;:::/.A~!.~1fJ'''~::v~W.:U~~
~. lo-8"'F~" "*"•. ~ ~<'C 'olII'I.,.... . ~«ln f".;Da) ~'\iI

.... '.-, ~~ TWItI ~ ~ ~ \_<; •.:I~.".GJ¡T"'",. ~~ ~-. ~;""_
~'~""""""" ......«.:1 ..... ~..., ~

~._~M.,.~W;BtV...,:- ""~':lI
,;¡ ...t'!~1

1IItf',~ .,):!;. .. ~~~ •

•J¡.....«;r... ""~~

Oo:w:~,~ liM.1.r _~ , ... tJt....,.

•

RECURSO DE REVISiÓN 1555/2016-, itei



'..



4r~-l')-t ~ ~ ~~ ~~.~~<E:"~N :IIi'I-;V~~:f t1' ~~ ~ l$.u;

trt';,,* ot~"'n.:! ~ ~ ~ ',» ~..;yo ~ ,..,~ 'AA' ~ JI: ~~ ~

t#.!ttlf10Q¡0H«*:ík \&$t.li'i ~ ~-3't~~~c. $t ~~ bL. ,cq 'WaI"

'# ~:~ .~~ q-"'1l :::r,;tf ~ ~X!;,~!ft r;¡wm .::oíit VM-I!:i!t$I ..:-~ ~ X!6

t;l~-'R,.,,,,,, f~ I f1 W,i't ?It' ..4-'i~ el ~""~¡-'; hl(-r~ ~ ~ fPS!

~~~G~;oc" ... ~,.t:¡&\~k1'r~t:tIt~::3:2'~~ 'Rt=~
$Ji¡- .lw.h.:u...... in!OI.,..'6uo:W lf.IJ. r!l'~~ ... l:I!>tt ~~.o. ~ ~~&ur\
~A'('- ~- ~~lt ¡~ ~ (j. tVif:"'..;1 ron =<-'~ th mm ¡;;~'lt::ln$~

lM.~ M:;¡ lo. i:lJi' ~ I-l'~~ ~ ~ ~ ~lt~~~~
~~};~f~"~~{*P.~'Y~~~wÚ"'~~
._~We.:e::.rw..~~~p&~ aJI!~

•

I\..~W~ t»~ ... rJ.·-':'r,lo: .~~"4I!L.O:!.Jef<w¡~~(j.~
:Si!~-C~~ ..-u.~~$',~-~lif~Illi.'·..!f.~B$Uo~(j:t.m!ol~t:lq

~w~~ J~"'~(~lY~,J4I~' -I3~ t'v.~;"mlW~ tm< wr;q 2'IXJ!J~

...d~ to...,. ;'f.~ .. riA.t>''''"'''V~~ ~t:rOO;!~~.fd
~~ ...'iQ.~~",,,_~,~~~ 3t~ ~.d~J"1~m- !JU~IUi it.n.....
?"m~ f"";~~It:~ f~¡¡;¡-m& 1~-'JI.;M¡l1' "..8'- ~ ~ _ ~ 'i.$<:'"4 I~ t'lf

$l ~~~~~~~ ~ ~il'P;Jo:tM "" ~-J.t~~ ~ ~ ~ t ~;:!l;!;t;>4

~t1 in's 1~.:t~~ "".~~ a ~ ~ ~.;QI:A ~ fflIIF r.:I~ ..

~ ~ ,.,,;UQ'~ ?~,tf* ~~I:WI"\~ ,v:,,-'-'c; ~:Cnc: ,
p~~&t;t~¡¡¡~iJl'~"_Y~ 1/

t% _.l_JJ.~_'~~.)~"':')..;:If~~' -;. ... \~I)M.ko; .... ~~~ljI:

~~I:.it<~I¡t¿[)§~;¡ I~~~~_",
~~~:i:k =ti la. I;~~~ ~ P'",~, s Mm h~ lA; ~ .. it;8 Lfi"l. Off

t"lTttf.;r~¡J..t~~im(~QoI_t~ l~~~~.,flIlI::"~~

"~~Ili~~"" N:,,~~w ~~>~ml~ ~ ..~,.~

~;"--."k..."i.\lw ~-"".""~' ... ' ·1,'.·-...."'",."' ..... '''' _,. .."_,,.ht.~~31 ~,.~IIe! f.' :l--e, t'TWLHt~ (f~~'$6I t'~ k-
~~ mtm..tsK-: ~ ..hc~1 tIQ ~~~ ~1 ~ ~ m

~~t-!:r.r~~~~ ,9'<Il~~!liJV$:~~ddf*>~,~'"

~.i~ ...._('~t~~·, ',~r~lrn~J4I'n<i,~ ~~

::7 t' • "''''''J_=vo ~ --.- "",,_ '" '9:P-

• "

t·'~'to:i'$i;O~~·tIo&>i1<"t"l~" l::a;~1,..a:.;;!t~~ ~
G:4 ~~~~~".nj...~ I~"'-~' v- ....,,!<L~
'$'~I\m;

::~::~:;~~.;,~~i:~~~;·t~~~~~1
r.~%It..~~'1lLt~'>l €ii_~:I¡Mt

"'" ,......'"' ,~~"<Il::to ~ ~~' ~ :l:iI.~ ~
~~~~ ~-4"i.,;::"""*~~ "'~~ ~I':'_C.~

·';:,.~WI~"~'~¡ZY~~"~\JIIf~¡¡.iiir-~L-., I

(o-Lt::I$-;-~~~·~.l(i¡Jo,V~~""l.!iiiti~"~bt~~..,..
~~ti~·~t.:;.~tIW_~~

• !!"'I,~ ... ~ ~ .. ~ 2Rt ob12~ !i'~4~., .1, .. '!~U1rr.:>!!1'
~tI·~:..~,.

,~~~T:;.:':~~--:WI~.M<'~r_~.n~~
ti ;;i<H,Q;;~'f\~~"!l$

C1LOH-O .... ,f"'~.l~ -.:_-..,.
~~)ri" I I$t ~~~ )'¡jIt> .~

"~~~¡¡~~r
.~1,1"""~-""'9>"-*c'"
..d¡~~ il&t~...J1,,~.oritii

•

1(;, ,/
I -

11·c.....-.;l~p..dD.L.,!C',1r&.»:> a ...., i\ J.iJ-~ .,.,,~<_;i!l_.¡ ~~!Atl.'"
~S~ , ~ V'7 I~ flI~~~ ,:~ $.JI :1 4.Jt'¡. i1i~~ n~
~~~~fl?t"~~~"";'?'k.I~~~ \'f'~W~l~~
,.~ $t.--. ~,..::'~ ,.y, f~!f* ~~ .. ~~
¡;~~U! ~ ~~ l"1olII&i<H W'~ .'l=>::.,~ ~ ;~-t-u!i tu, ~ ~ ~ ~z

~.c:",,,1' ......,0In ~~)::.t" ~~ +,1\!~:t"."'''''~'''
WI'ItI~;;Ir.c-~il~óé>i!ht..~'t~'_-$$Ij~.ti

lI"fl4l"~ ~ -pl~ .~ il ¡e~.:isil,1 ~m¡ ",~" ~~ ~ lI'II' ~
~~ ••~" .""... ,... '" ~,. ""~. ~ ~,. ~ ''';1''"'"'''' "'Il'''''
~~-W~~~'d)~'ti!i:.N~ .• iI:I: .. <I).~Wil~

~...-~~ ~ r"~.~ 1M<" ~~ ~-~

".~~~~:J;l •..n::.~IU~~!l:I¡..oy."'''~t1.m......,...e'\,~,...'#i
\tltiQit~P.:'Itom~r~~'.~~i'~.zy.~!1w~

lk 1~'K,.·$!oI'ji(¡~fl ~~ r¡.q~=t.-' T~, i~,.~ lit

"'ottf~lo~~i'¿-...~ .. ~ 'si.w:I~ ~"'!i.~~'?ft.u':-:::~
;U""'~~;¿'«l:mew~...l'I"¡'~'¡oj 4-1 _- c.~M.,

•

RECURSQ,DE REVISiÓN 1555/20116





.8

Por lo que. se' o enó 'Qlosc;¡ra. las constancias del wresente: medio de, impugnación Iqs

séritas, para los efectos l'9gales·a que hubiere lugar .

I "( ';)....... SICj

Plot ji
·P.ru..fRO So'... _'-""" }.,." ,,'''' 6......'oIhJ!6.1i> ,¡,.toK.. ,1lO,,.,

Qt:»V~U~~.h'~~dcltumxHr M..,.:n.

If-GHNOO '!. ~ ~ t~~Iot{.:l) 1Y11~2bOoti(tV'rW~~",~ • .al'"
' • .-..iU;.l \.tf.~ i,,",~.-,;t ~e.. ,""",:.01 :1t~"W.l"W: : J(iflll~' ....Ulot dt! ¡..&!¡\;l~, tp¡..t~~iI" ~ :;-411 D'CT. '''''~IIl~ rtU.') Jif q"I P ~J'eI.J"'¡¡ Y~ hi-.d.. ..

UUW&M!.~~"""¡:;""'~.a;~.~ • j
SECUMOO- Se "'e-'.'C?'I&::i Si t>\\. .1 't!'P'"~'1lH ...;p~ ,

~ ~t..;, ~ ~ ~'"il.~-~f..¡L}t> f,lU1 ~ ~u;..~ ~9F..o ~t¡t.fQ 0l:I

Votrt1.lO'ct\ "~E~...,,,? <loe l~ JU~lb(!Vf",":f'lI:1t NIrav~f'it; U-...ill

;'¡.r...wr:::o h·~~ ..·~ ~ ~~A111#$n l\;"," ,"U,.." .. I ~t·P1+~

I \.
"'iE!lH"f~HIE

~lW}¡óIQ ;"1I...,,0.~' u."f""be. de lOiA
'/

--, 1 c-

L v/o -Al;1';)1
~,,·'J{LVAOJU1&N.VA
#' L::Y -,,?,L

•

... .",.. ~""'.....,_!c""""¡_XII""''''''I ,al~"''''''.?<,.,.d
~ iI!f,~5- ~ ... tp,. ~ T~;¡'Jq:~~f~lit .,AQla1Cfa iiIII tn~p.~

ti'~ladi+ ,~.:-Q;, ~ .litv->. ~JI'l,\ 1 tlotl~>tJo' ""'(lnl U~ PI. ~o~..o ~LCtt

{~'t"I~ <Nf t"~ ~ -ies i;~ftQ,1~~'tl\l1~ IIh11!JIlWW'M":ot:'it .¡ ~ ..
.1 .N~:w ....~,_.,~~.• 4oi' c:,-,_m.kt '~'1 1-*~tc " ... , fI.t¡¡IOO~ "¡'.1' ~,.....'" ~ ~

l~¡·"IIII"·l1'''''~~C1'"'~'lOItl'~1f q"o"J(ncHJi">,~k.~",,~r»

C~.t.i.aoi.tOf"I 6t-nao ~ ~ 'l#."lII~14 --"t '~f'I._.¡.. ~. "'t.~-.t¡II~1"" &0-•• tt~.~ , OlJMU 1

... l:'"o- lit ""'-'fIIl.' 't 10t p.u·.....~ dÍf' "lJl.:¡ ¡S'" ttl,.'"4·~u"....::a ~ L.J:#w. t.s

~r·.,ctoc .. !la ~~~.!.) u..:. '~J,......,t4\'~. ,,*tWd.IIlQll(~.c""

•

(T f1~,~ ~ ~~ w 111 ~ f:" r ''';f l§ ~~.!., Cot-"I.t .. ~

PmHld ~ ~ f~1J~ oJ,_t.t~II;Jlo.·..;;Ji'" r I~ t;~ b(~ ~ co.;it~~. P-'lhlX"-o1

!l~<M',)U'~'.1f.! If;.lIt .un.1 mil .....,ffí,Uw'1I<TWri'

Q~ Jl4 "1'''(1q.~ flUf C:Of\OJ:n,l'C (1"" .1
ftJ"'i'IO''''''~~~ jiJ=f,1C1

Pnk.!.7r"lI;)r~¡¡~¡ ....v

tr-'tf11Lt:cort'fi~JcI::n" c,)c;na
•• :~~ ~ 'o&Q.I.l.Ifíl) (i;ff" "1M I'*ítt~~\ ;>ot..·411~tidl."",d'c':b'w "I~

I", ......... J<O;-"""'" l ~'
¡.Ct....~~.ut)b-l ... ,..r\r""" '·fI~t~n~nt::(I:~Ifl.~r-..~

!:!u)C"b-<U.?1:ofT,!-f\....:.,_""XIOI\lf,U'U~.~ÜI:á~""~~A~l'-"'J~ tlf\cJfiO'j
;).'Int t;¡.il; e;Jri..'$alk~ ee ........ u.,"b!tP~~yt:O", -> ~~ w......'1Ir.!t
¡lO te..!~;;t¡¡:I1$1 r,vJl.W'))'J 1n<41t'K' ~j~",~)-!Ul'.~"\'i)~ .. ll"~"'" I~t~ ee
i>'.n_<>ll W-JI<,....- L'!I~~ CO~'I.HJliM"1!Xl "'" .... I;¡¡a«
':;tU"'n~ "M tll!v}~t~ t T;:;.I.,,"II)~ ~2l!'JCdq I!Cl ~ ~ ~ifU.o\ ~ 1M~

QI',*~~ 'df.út.j(l ;¡~w ,;,!,~ "'-'oz~ ~ ..... '~La ~"'IA~ 1,,111\1:

•

.- l.' ~~~',40> ~,.~~ 40t y,.~ f,V "" ~ ~ .. ~ ~. ""
~~~~~ ...jo)n"'~~~"'·111~_AU"~,_ioi ~ ~ .. l~~ ••- -4 Ocl' ....,_~ __ ~ 1.";<..¡(»tA.'I't, ,',Ir_
-ltr..,,,,*,,,,,,
I..~~I

:A,.'1rI~. ~¡;o t~;JV fiIOQ! M ~ ~ ~, ~:be'~ 'f.íIt4"".:"UW
p.,•• t ~ ~ -ccg. 1k1~'1t u.4.'"& ~ 5l(l'( li wrt;l$'wJ tU ,~ oot4O
~~Sot-,.~.~~.III).,,,,h(,,~,.\:vfff"'\-;'" <:_~o;4I)W'rw<"""~'"

(To '{uf ~,¡1-'~ ~. ~e.¡.:. 11\"a:ri Y<' ~ ~n,:. (t ....ut3 ~ ,tI t - d.

~IO a;., l~\~$U ". fJ~ t:. ~ r-*jlt..UIr<I» .~~M tW4t L.J g.
p·nt~ dt! V;.-..-g.t 1(iiI~-'~r.f! H:~ :a..,., flith'1 el.~CÓ'

l:t l' QlI¡)of! OC:"'(/3(;tiO.~ ~U ""f; "~~,';LU'1Q~"~O

""'~ir.b-)4rt~"~"~" .~~l~'.~~"QCf'Iq""..;t..:.._lioev
tiI.....,;r:~IT~~+k..~', L" pt1~" l' .....+n"~_Uf) ~ r~ .. N)J' ..~ .. 1)8

lt'ltav'u I~\ ~ ~ dtt'"=r4 t. 1 ~""~' f~\~ ~~ '.CI' t' ¡If'.....

•

AmI~U ...h _ ...."' ... ".--."'~...,,...~""" ..........~~..¡u,

RECURSO DE REVISiÓN 1555/201"6

,.



~-----.--



9·

v.- procedencia del Recurso. De lo manifestado por 'la parte recurrente en este
procedimiento, ~e analiza la causal señalada en el artículo: 93.1, fracción 111de la Ley de
Transparencia y Acceso a la lntorrnación Pública del Estado EfeJalisco y sus Municipios,
consistente ·en rf.ega -total o parcialmente el ac.ceso a intormaeión pública 'no
clasificada coro confidencial o reservada; y al no caer en ningún supuesto de los
artículos 98 y 99 e la t1Citada Ley de la materia, resulta procedente este medid de
impugnación.

IV.- Presentación oportuna del recurso. El presente recurso de revisión

interpuesto de manera oportuna; con fecha 22 veintidós de septiembre de 2Q16 dos mil

dieciséis, de conformidad a lb dispuesto por el artículo 95 punto 1,.fracción I de la L~y

de Transparencie Y Acceso a la Interrnacíón Pública del Estado de ~aJisco y sus

Municipios, toda vez que, la resolución que dio respuesta a su solicrtuo de información

le fue notficada ®J día 14 catorce de septTembre de 2016 dos mil dieciséis, por lo,que, al

plazo para presentar el recurso de revisión concluyó el día 06 seis de octubre del año

2016 005 mil dieciséis, por lo que, S¡3 determina que el presente medio de irnpuqnaclón

fue interpuesto en tiempo y forma

/---~

111.- Legitimación del recurrente. La personaiidarí Oi9 la parte' promcvente ' \

acreditada, toda vez que el recurso en estudio fue entablado por el solicitante de la )

información, en atención él lo dispuesto en el..artículo 9i1, punto 1, fracción l' de 1, Ley/

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco s
Municipios, así corno el numeral 74 del Reglamento,de la Ley de la materia.

Jalisco y sus Munlcipios ..

11.-Carácter del sujeto obligado. El sujeto obligado .INSTITUTO DE PENSIONES

DEL ESTADO' (lPEJ'AL), tiene ese carácter, "deconformidad con el articulo 24, punto 1,

fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

1.- Competencia. Este Institut0 es competente para conocer,sustanciar y resolver e,1

recurso de revisión que nos ocupa; siendo sus resoluciones vinculantes y definitivas, de

conformidad con lo dispuesto por el artículo 33 punto. 2 y 9:1 fracción 11,de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus

Municlpios.

e 'O N S I D, E R A N D o S :

Una vez inteprado el presente .asurtto, se procede a su resolución por parte del PI$nQ

del Instituto de. Transparencia, Información Pública y Protección d:ª Datos Personales

del Estado de Jalisco, en los términos de los siguientes
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En relaeíón a 'las pruebas exhibidas por las partes, al ser ofertadas en copias simples

carece de valor' obatorio pleno, sin embargo al estar relacionadas con todo lo actuado

y no s.er objetad por las, partes se les da valor suficiente para acreditar su contenido 'Y

existencia.

Con ap-oyo a lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley de la materia, en el que se

establece la supletoriedad, conforme a lo señalado por el Códiqo de Procedimientos.

Civiles del Estado de Jalisco, se realiza la valoración de las pruebas según las

disposiciones del mencionado Código de conformidad con los artículos 283, 295, 298"

329, 3'30,336.,337, 340,403 Y418.

h) Copia sim'ple eel oticio tJT/668/46 suserlto por I~ Titular de la Unidad de

Transparencia.

\Por parte del sujeto obligado:

a) AOLJsede recibido del recurso de revisión presentado ante la oficialia de partes

de este Instituto el día 22 veintidós de septiembre de 2016 dos mil dieciséis,

registrado GQn'el número de, folio 0837"1,

b) Acuse de la solicitud de información presentada ante la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado instituto de Pensiones del Estado de Jalisco

(I'PEJAL), con fecha 30 treinta de agosto de 2.01,6dos: mil dieciséis,

e) Copia simple del oficio UT/§84/2016, suscrito por el Secretario del Comité de

Olasiñcación del IPEJlAL

d) Copia simple del oficio D.P./147/2016, suscrito por e. Director de Prestaciones

del' IPEJAL.

e) Copia simple del solicitud de crédito a nombre del recurrente

f) Copia de recibo de, pago. emitido por el IFlsti,tut~d~ ~e~,s'ione~ dHI E$t~~

fecha 14 catorce de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, valioso por $&2.00

veintidós pesos

g) Copia simple de credencial de IPEJAL a hombre d

VI.- Elementos a considerar para resolver el asunto. En atención a lo previsto en los

artículos 96 punto 2 y 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado 'de Jalisco y sus MuniCipios, ast como lo señalado en el numeral 78 del

Reglamento de la aludida Ley, en lo concerniente al ofrecimiento de pruebas, se tienen

por' presentados los siguientes medios de convícotón por"parte d.el recurrente:
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de conformidad con la fracción VI del artículo 19 del

REGLAMENT GENERAL DE PRESTACIONES, DERECHOS Y OBLIGACIONES

. SIONADOS DE LA DIRECCION DE PENSIONES DEL

"'.. .4.- Se me informe y se-me a.djt¡nte el cotreeporuñente l'esR..éJ/dQ documental en cooie certJficada
'resLlltantes del ~Jgl1ien'tecuesttonemtento, ¿a oerti: de. q~léfe,ohéJ·se ,llevtfJa, cabo la comunioeeiét»
de la adjudioég5J:6n.dé fas ¡!>re,stam(f)$Hipotecario y de. Liq.iJid,eza. 'Medi{3f'!oPtezc: a' mi favor) para
,a'81en S~I momento ,se hubo. oroceaido el la cpntinuaq;iól]' del 'lr:ámite. ,d.G.'ambos prestemo», de'
·acuerdO·al 'tohteiiido. del articulo 19 {raoció.n VI primal' ¡Játrafo y contorm« al etttcuto 33.8 LíWmo.
p~¡¡Tafb del Réglatn€jntb General de Prestecionee, D$l'ffchos y Obligaciones Cfe Afifiados y
pensionedes de fa Dirección de Pensiones def. EstadQ~ hOy instituto. de Pensiones del Estado de
Jalisco. de acuerdo al erticulo Tmneltotto Tercero de la Ley (le! lnstitute de Pensiones del E!'itªqo
de Jalisco? ., oo.: '!(sic)

en:

De lo antes manifestado, se advierte que el Sujeto obliqado no entregó al hoy recurrente

la lnformación descrita en el numeral 4 cuatro de la solicitud de información, consistente

A,Sf ,mismo, rn,e,..p,erm.,.=. f¡a~er - su, &OOo~i"!i~nto .que. a/lre,.C~II'f'e~.t..e le -: :@torgado p~,j' ~st,e \
·In'stlttlto¡ un Pré'Stg'mo utpotecerio para. AdqU/s,lclon de Cas.,aHabltacl.ón. y Uf} Préstemo de. L¡qurdez.
a Mediano Plezae! dIe ,11 once elemarzo de 2016 Dos' Mil D;ecis~t$,. mediante la formalización CfeJ
Contrato de. MU.tU0 con tnieres y Garantía hipotecaria que fue formalizado en Escr:itura PLibJlca ,
número ... ,. '! pasada ante la fe del Lic. cenos Gutiérrez Aeeves, Notario Público número 1213 d~.
Guada/ajara, Jetisce en la fecha referida .. .' (sic)

Por su p.arte, el sujeto obligado en su informe de ley, anexó el oficio suscrito por la

Titular de la lJnidad de Transparencia del Instituto de Pensiones del Estado (IPEJAL),

mediante el cual manifestó:
": ,Éste sujet.Q obliflado ratifica en fados sus. termines et oficie D.p./14712,016, 'qu« lé fue Ao(ifioádQ
et. hoy /iecurren.te .rn.edlante otiei« impugnadG; adlr:ionalinePlte se señala que en té félctt/a/ida.d él
proce.dimiento. para' el,;Glbrgamiento de los Préstemee de'i.Esqt/ema Hipo1et:ario no. se (leVa a cebó
me.diante cenv.ocaforia y adjudiaaóóA, pro.cedimiento contemplado por ,él ertlcuto 19 del
Reglamento General de Prestecienes, Derecnos y 0bligaciones' de Afiliado.s y Pensionedos de te
Dirección de Pensiones det Estado; ya ,que si bien es cierto que el citado reglamento sigue vlgeiíte
en base al erücuto Tercero Transitorio. de la Ley de Instituto. de Pensiones de'! Estado. de Jalisco.,
publicada en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco') el ata 19.de noviembre del año. 2G09,
también es cierto qu.e resulta anacrónica su aplicación, ya que la Ley vigente no. contem¡j~
supuesto alguno relativo a la Convoceiotie o.Adjudicación de Préstamos del Esquema HiPoteCáÍ)ó. '

En ese oraen de ideas, se desprende que el supuesto legal previsto en el Reglamento sé alado
ne se encuentra contemplado en la Ley de Instituto de Pensiones. del Estado de Jalisco, ya que
dicha Ley RO esiebleoe I;mitaoión alguna ,para el otorgamiento' de crédito» de e qlrema
hipotecarias¡ s/empi:e y cuando. se cumplan con los Fequisff(!).sestsbiecidee para su otorga lento;
lu~gQ ent(j)nG~Bel supuest« previsto por el Reglamento. filO se,encuentra eoritemptsao en la L .

La lncontormidad que manlñesta el ciudadano '8 través de 'Sl,J recurso de: revisión

consiste:". .. Si,e,mª 'h[~p en.tre.gade la respuest» c¡ mi pe{i(f}ión, sin emli>argo después de. tlevsr él ceb»

su aná'lísis, estoy C(){Jvencido de que. no satisface la ñé.te.s¡ida(l de la intormecion CfJ.Uf? re.q,uief.Q,eJe

ecuem« a lo que las norme» vigfmtes establecen corno derectio« y obligaciones bilaterales, esto. e.hÚ~fJel

Instituto de Pensiones del estado de Jalisco y su servidor, en parlicular me refiero a rrli petición signada y

numerada con el arehigo 4 cu etro ," (sic)

VII.- Estudio del fondo del asunto. El agravío planteado por el recurrente resulta ser

FUNDADO;' de acuerdo a los argumentos que a continuación se señalan:
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3. GiJa,f,jQ,d ,í¡1fo('r.ba~f61?' A,O$f; éiiCu..e.htf(3 e/i If,)~ ·art.hiv.o,s del sujeto Q.fjfig<fJQ'O el Comité,
Q8 7[ranspa '

2. Ante fa if:Ji3.xist~]J.6ii)r d~, infejtma9iófl, el suj~to obligadr.;i de..if).er§.demoStrar que :fa
informaoi(::¡ no se tetiece a 'alguna da $IUS fiaollftaGies, ·Qoln¡petencias ofidncib'Fles.

Articuló 8f!i -Bis. R;e$pl)ést~ g?- Acceso: a ,1cllnfotmacjót1- pn;J(;f;dimíento para D~Qfq,rat
lnex,ts-ténte ta !r;¡fórroa e.fón ,
1, E_r.¡ lbs cases en que q!ef1tas fa,oultede's¡ c.Gfl!I})e~enQias e funó@n:e'S mer se 'hayan
(f?jefé'iqo., $9 (je1:Jf!f t:rIQ#var fa (éSP'.Llésta, .en fLlF7ción (j~ ,las Ci:)üsa.s f{uf! (ho(iveñ 1"q
in.ex/stencla.

lU89.e entonces, e,stH Ór§aA0 Garante estima que esrrespertde al suj:ete obli:@a<d,r

gA¡3Jlizarel caso d,e la inexistsneia de la infarma:ció:n 'Y tomar .las medidas necesarias

p}:íra ·su: lo,e,alizacron, debi'endo eJJl'ltir una resoluclólil a través' de Su CQ,rn'ité der,
Trartsparencia 'eh la G¡U€l futtdé"f mQJj,~éy ju:s:tifiqt,te ía ih'éxis:téndía de la ¡nrori'Ü2!Cióñ:q

r~l.atj)J'a ~: ?a' f)'a~ir.,~e q.ué'"" ;se·llevó :8O,~b.O.la: e~~.utJi~ae;j6n.de " adjuQic86iÓn de JOS.. ~~,~e,stamo.s. ..'.; ..

Hrpot'ecano y ,de ,Lrqtudez ,8'Me.dI8rro: P/a;zo:a mllavor (S10), 'elte d'8 nonformldad G.Gn 10 dlspuJesto

en el arflculo '8f5 Bis G1ela ley de Transpareneia 'Y Acceso; a la 'Inf®rmaG·iénPúbllea del

Elsta€;hd~ Jalisco y sus M~n,dp'ios) que a la letra dice:

Así las GOSES, de acuerdo a la f1(i)hl'l'Clti~i:daGl'referida; la infermacién s0l1citada' forrn .:

parte de un trámite y no habiendo una dispesición expresa que se opong ro

:s,wsti:tl,ly:aa Io establecido en la fraoclón VI. del C\,rtículo. 19 Reglame,nto G~neF.1/de

Prestaciones, D(ar~:Ghosy obn~;¡:aCi'dn~$.d~Af¡,l.fad'o$~y Pens.;iQt),ad:QS de I~, Dir..·ocfón
de- Pensicnes dél Estado,

'ffiReERG, 'Ql¡édéiil llifj,e¡:¡feslbs ~éfl..'arf¡efJt6sy,a.GiJ9'rdós:admitiüstrátiv.bs,emiti'des,pó'r.él: 6ófJSéjé;)'r 0¡tieefivo de
la antes',den'O/J;linacifa Dir:ecGfó'n.(fépems!6nes·,C!éf 'fEstaao¡ ji,oyJt:Jstill'Jto ..C/e'PMsibí.lés 'del ffs(i¿ej'o i:Jé Ja/iseor, en
tode fa' que' no J'iPfir,P.o.J7ga a,1~iires~rí.teLey r eh Ieot» se ~x¡fidflh;/as: nlJ~v?s.d¡!?P.oii¿iones qt!~,los"spsfitl.iy.fm:

'Si biert :es,dé.rtO) di,tchoReglamerltó' era ap:fic.able para la Dtreccióh de Pensiones del

Estado (DIPE)" hoy,' Instituto: cle' Pensfones :€I,e:1Estado {IPEJAL}, también lo es que de

'acu¡erd0 al Transitorio Terc~I7O á~ la Ley de Instituto de Pensiones del E~t?'dQ,

todos los re@ilamentes y acuerdos ·e.milidQ,Spor el CQnsejo Directivo de la aníes

üírección d.e Peniion.$;$ d.s'lc$tado ,s.lgüen.vig.enté}]¡ en ta:ntd: no se :d:p.ong,ah $ I'a:'Ley
vlgeJ:;¡te;b se exp:i'darlrdispostci:bne.s qtte: 1.0.$ sustitwyarl¡ dicho. transitoriQ se transcribe:

a la letra:

litrtJQ¡;¡)O 19. (,os pré~'tát.no.,$serán otolíJ.?gOs}laj6. ~i·s¡g/ili?nre,pr:~Qedimie()tb:

VI,; ti;f, ,a;:eQ. W P:r~sta(JIºMSdfil' Vi.'i/¡~Jy(;ja;! TJX)ri~$ m.~(fib$ &..onqllcJlr:¡tf:ts. hara l.a COftllmiCáCióh de ./a
ad{tldíoa'c/óH del, préstam,o' ,hipó'técalio ii/ áfifi'ado ,solioWmte, pata qUé. 'é'ste él!H1t1rl'úe.:G'Q/l: ef., tt:.ámEté.'
(;0fresporiGliente; Oi6'1ía adjiJdicaCi,iót:í,·sé'i:á,lntranstei¡fj'/e.

ESTADO; Glebeeneontrarse G'Gnfenidª, ,en el' eX[0.ediente que se inte"gró para ~a

~~~-~qlo:.¡óndel c.ré,qito'hj~ote;cafio, otorqado, ~:fichoarttcuto a I~ letra ~¡CH:
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SEGUNDO..- Es EUNDADO ,el reeurso de revisión interpuesto por :8'1 recurrente contra.
STIJ:UTODE PENSIONES D'ELESTADO (IPEJAL) por laa

en el considerando VII de la presente resolución.

P~IMERO.- La personalidaa y earácter de las partes" la competencia deí Instituto dé

Transparencia, Información Públioa y Protección de Datos Personales del Estado de

Jalisco y el trámite llevado a cabo resultaron adecuados.

sus l\l'Iunicipios"este Pleno determina los,siguientes puntos

RESOLUTIVOS

YJ
Por lo antes expuesto y fundado, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1q
,de la Ley.de Transparencia y Acceso a la lntorrnación Pública del Estado de Jaliscoy

Jalisco y sus Municipios.

En ese sentido, se estima que-es FUNDADO, ei agravio planteado por el recurrente, por
lo que se le REQUIERE a efecto de que dentro del plazo de OHocho días hábiles

contados a partir de que surta sus efectos leqales la notificaeión de la presente

resolución, a través eleI Comité de Transparencia justifique la inexistencia .de

información respecto: ¿a partír d~ qLi(Jfi;.cha se /levó a .oab.o 'la cornunicecion de la adjiJdica ¡óf¡' dé

los prestamos Hipotecario y de Liquidez a Mediano Plaz_o a mi favor (sic). Debiendo

mediante un informe a este Instituto dentro de los 3 tres días,hábiles siguient

dado cumplimiento a la presente resolución" de corformidad a lo previsto por el rticule

103.1 de 1$ LeY'de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estadode

4. La resolución del C0n;¡ité de Transparencia que' confirme la inexistencia de la
ihformación solicitada contenoré.los elementos mínimos que permitan al solicitante tener
la certeza de que se utilizó un criterio.de búsqueda exbeustivo, además de señalar las
circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la inexistencia en cuestión y
señalará al servidor público responsable de contar eón la misma, .

IV. Notificará al órgano interno de controlo e.quivafentedel sujeto obligado quien, en su
caso, de/petáiniciar el procecJfmiefltGde responsabilidad eamuiistrstiv« que.coneseenae:

111.Ordenará, siempre que sea meieristmeme ¡:5osibre"que se genere o se reponga la
información en terso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejetcicie
ele SIdS facultades, cQtlJpefen9.iªs o tunciones, o qUe ¡previa acreditación .ae la,
imposibifida01de su generación, expG2nga.de 'f0rma' fe..mdada y motivada, las razones 'por
fas cuales en el caso petttcuer el sujeto obligado no ,ejerció dichas tecultedes,
oompetencias o funciones, lo cual notificará al so!l.citante a irevés dé la Unidad de
Transparencia;y

11.Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del aocumento;

l. Analizará el cese y tomará las medidas neceseries para localizar la infeimación;
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CAYG

'LAS,FIRMAS ANTERIQRES.FORMAN PARTE INTEG,R'ALDE LARl:;~OLUCION DEL RECVRSO DE REVIS¡ON
1;ó$ój2~01QiEMITIDA EN LA SESION 'ORDINARIA DEL OlA 25 VEJN1'1CINCODE ENI;R;O DE '201''7 OOS MIL
D,IECISIETE, pOR EL PLENO DEL 1I~J:'$lITUIO .DE TRANSPARENCIA, INF@:RMACIÓN PUBLleA y
PROTECCiÓN DE Ot>.T0SPERSONALES DEL ESTADO DE JALISCO; MISMA Q\JECQNS"TADE 14 CATORC~
FOJAS INCLUYENOC)LA PR'ESENTE- tONSTE,---

Miguel Ángel Her azquez
Secr.etario Ejecutivo

Pedro Antonio' osas Hernández
/ Comtsionarío Ciudadano

Así lo resolvió el Pleno del Instituto de Transparencia, Información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, ante el Secretario
EJecutiv.o, quien certlñca y, da fe.

Notifíquese la presente resolución mediante los medios legales permitidos, de

conformidad con lo establecido en el punto 3 del artículo 102 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de. Jalisco y sus

Municiptos.

TERCERO.- Se REQUIERE a efecto €le que dentro del plazo de 10 diez días hábiles

oontados a partir de 'que surta sus efectos legqles la notificación de la presente

resolución, a través del Comité de Transparencia justifique la inexistencia de la

información respecto ¿a partir de"qué fecha se 'llevó a ceso la comunicación de la adjudicación de 10'$

p-j:estamQs HipQteca/;¡Dy de lJiquidez a ,Mediano Plazo -a'mi favor (sic), Debiendo acreditar. mediante

un informe a este Jnstituto dentro de los 3 tres días hábiles siguientes haber dado

cumplimiento a la presente resolución, de conformidad a lo previsto por el articulo 103.1

de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y

S.U$ Mun'icip>ios.
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